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RE: Allega subsanción parcial de la demanda y formula solicitud
11001310503120230048700

Nicolas Sierra <nsierra@realcontract.com.co>
Mié 21/02/2024 11:12 AM
Para:​Juzgado 31 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
correo a llamada en garantia 2.pdf; correo a llamada en garantia.pdf;

SEÑORES
JUZGADO (31) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                 S.                 D.
 

ASUNTO: SUBSANACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA 
RADICADO: 11001310503120230048700
DEMANDANTE: RAUL OSWALDO PLATIN
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

 

SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.018.432.801 de Bogotá, con Tarjeta Profesional de abogado No.288.762 del Consejo Superior
de la Judicatura, con email nsierra@contract.com.co, obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del
término para hacerlo, con toda atención me permito subsanar la demanda en los siguientes términos:
 
Ante la remisión del documento por parte del despacho, y dando alcance al correo anterior me permito remitir elñ
soporte de lo notificado al llamamiento en garantia. 

NICOLÁS SIERRA MONROY. 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
E-MAIL: nsierra@realcontract.com 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 
  
Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser
utilizado, reproducido o difundido sin autorización. 
  
Salva un árbol...no imprimas este email a menos que realmente lo necesites. 

De: Juzgado 31 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 10:12 a. m.
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Para: Nicolas Sierra <nsierra@realcontract.com.co>
Asunto: RV: Allega subsanción parcial de la demanda y formula solicitud 11001310503120230048700
 
Adjunto el auto en formato Word para su respectiva consulta
 

De: Nicolas Sierra <nsierra@realcontract.com.co>
Fecha: miércoles, 21 de febrero de 2024, 9:38 a. m.
Para: Juzgado 31 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Back up corporativo <judicial@realcontract.com.co>, plusplatin2010@gmail.com
<plusplatin2010@gmail.com>, andres2889derecho@gmail.com <andres2889derecho@gmail.com>,
notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>,
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: Allega subsanción parcial de la demanda y formula solicitud 11001310503120230048700

SEÑORES
JUZGADO (31) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                 S.                 D.
 

ASUNTO: SUBSANACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA 
RADICADO: 11001310503120230048700
DEMANDANTE: RAUL OSWALDO PLATIN
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

 

SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.018.432.801 de Bogotá, con Tarjeta Profesional de abogado No.288.762 del Consejo Superior
de la Judicatura, con email nsierra@contract.com.co, obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del
término para hacerlo, con toda atención me permito subsanar la demanda en los siguientes términos:
 
Ante la imposibilidad de cumplir con los requerimientos del despacho por la imposibilidad de leer los defectos de la
misma, solicito de manera respetuosa se publique o remita al suscrito una vez más el auto a fin de subsanar los
defectos  de la misma y así evitar una eventual nulidad procesal.
 
Adjunto remito el auto con el defecto para verificación del despacho.
 
 

 

 
NICOLÁS SIERRA MONROY. 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
E-MAIL: nsierra@realcontract.com 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 
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Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser
utilizado, reproducido o difundido sin autorización. 
  
Salva un árbol...no imprimas este email a menos que realmente lo necesites. 










